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SUMAR ESFUERZOS EN EL CUIDADO DEL AGUA, PARA 
BENEFICIAR A MÁS USUARIOS 

 
 La Conagua autoriza un incremento de 13% al suministro de agua potable que se 

realiza al Valle de México  
 

 Corresponde a los organismos operadores atender la demanda del recurso a sus 
usuarios 

 
Como parte de la estrategia de prevención de contingencias generadas por la 
sequía, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) autorizó un incrementó de 13% 
en el suministro de agua potable hacia el Valle de México, una medida que se 
mantendrá durante los meses más críticos de estiaje, en los que se registran altas 
temperaturas y una mayor demanda del recurso. 
 
De esta manera, a partir del 1 de marzo la Conagua, a través del Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de México (OCAVM), envía más agua proveniente del 
Sistema Cutzamala, -de aproximadamente 13 metros cúbicos cada segundo 
(m3/s), se incrementó a 14.7 m3/s-. Con esa medida, el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México y la Comisión del Agua del Estado de México, podrán atender 
las demandas de agua de sus usuarios. 
 
En promedio, se envían 9.4 m3/s al Distrito Federal y 5.3 m3/s al Estado de 
México, lo que representa, en total, un incremento de 13% respecto a lo que se 
suministraba desde el 1 de enero, que era de aproximadamente 13 m3/s. 
 
La Conagua hace nuevamente un llamado a la población a sumarse a las 
acciones de cuidado y ahorro del agua, ya que a corto, mediano y largo plazo, el 
beneficio será para un mayor número de usuarios. 
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